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Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander. 
E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro  

 

RAD: 68217408900120200003900 
 
 

CONSTANCIA: Queda la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte actora, a 
disposición de las partes, por el término de TRES (03) DÍAS, dentro de los cuales podrán 
formular objeciones y acompañar las pruebas que estimen necesarias, para cuyo efecto se 
fija en una LISTA al público conforme lo ordenado en los artículos 110 y 446 numeral 2º del 
Código General del Proceso, siendo las 08:00 a.m., de hoy primero  (01) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
Nancy Rocío Gómez Marín  

Secretaria 
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EJECUTIVO PROMOVIDO CONTRA HERMES PEREA Y OTRA RADICADO NUMERO 2020-
00039-00

Maria Ines Leon Poveda <mainlepo@gmail.com>
Jue 27/07/2023 12:47 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Coromoro
<j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (559 KB)
LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO CONTRA HERMES PEREA RADICADO 2020-00039-00.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
COROMORO-SDER

CORDIAL SALUDO,

EN MI CALIDAD DE ENDOSATARIA PARA EL COBRO JUDICIAL DEL EJECUTANTE EN EL PROCESO DEL
ASUNTO, ME PERMITO ALLEGAR EN ARCHIVO ADJUNTO, LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, CONFORME
A LO ORDENADO POR SU DESPACHO.

SIN OTRO PARTICULAR,

CORDIALMENTE,

MARÍA INÉS LEÓN POVEDA
Cel: 3132069905
Correo: mainlepo@gmail.com
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